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(Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 034/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la. ampliación de la planta de almacenamien
to de vinos de la «Compañía Internacional Vinícola Agrícola, 
Sociedad Anónima» (CIVINASA), emplazada en Tarancón (Cuen
ca), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala 
el Real Decreto 634/1078, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 81/KT78, de 27 de diciembre, y los de expropiación 
forzosa de terrenos y de reducción del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
de os derechos arancelarios, .por no haberlos solicitado,

Tfes.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

.Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ochenta v 
cinco millones ciento ocho mil ciento veintidós (85.108.122) pe
setas.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quince 
millones (15.000.000) de pesetas, aplicación presupuestaria 
21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, 
Claudio Gandarias Beascoechea.

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Alimentación y Director
general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

30760 ORDEN de 28 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la planta 
de almacenamiento de vinos de «Unión de Expor
tadores Manchegos, S. A.», emplazada en Tarancón 
(Cuenca), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por «Unión de Exportadores Man
chegos, S. A.», para la ampliarían de su planta dé almacena
miento de vinos emplazada en Tarancón (Cuenca), acogiéndose 
e. los beneficios previstos en ?1 Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas .para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la.ampliación de la planta de almacenamien
to de vinos de «Unión de Exportadores Manchegos, S. A.», 
emplazada en Tarancón (Cuenca), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/1978, de 13 
d© enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización: durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1078, de 8 de septiembre, 
y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y los de expropiación 
forzosa de terrenos y de reducción del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industria- agraria.

Cuatro —Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ochenta y 
siete millones cuarenta y nueve mil cuatrocientas dos pesetas 
con cuarenta céntimos (87.049.402,40 pesetas'

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quince 
millones (15.000.000) de pesetas, aplicación presupuesta
ria 21.10.771.

Cinco—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas,' 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor de! Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones. *

Seis —Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, piazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de publlcaciah en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde e VV. II.
Madrid 28 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, 
Claudio Gandarias Beascoechea.

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Alimentación y Director 
general dé Industrias Agrarias y Alimentarias.

30761 ORDEN de 28 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la planta 
de almacenamiento de vinos de «Unión de Expor
tadores Manchegos, S. A.», emplazada en Taran
cón (Cuenca), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por «Unión de Exportadores Man
chegos, S. A.», para la ampliación de su planta de almace
namiento de vinos emplazada en Tarancón (Cuenca), acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha teñido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la planta de almacenamien
to de vinos de «Unión de Exportadores Manchegos, S. A », 
emplazada en Tarancón (Cuenca), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condi
ciones y requisitos que señala el Real Decreto 034/1978, de 13 
de enero.

Dos.—Incluirla en elj grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1905, exceptuando el be
neficio de la libertad de amortización durante el primer quin
quenio. en aplicación de lo dispuesto en la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, y los de expropiación forzosa de terrenos y de 
reducción del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital y de los derechos arancelarios, por no ha
berlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial dé referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción,industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a cincuenta 
y ocho millones doscientas setenta y cinco mil doscientas ochen
ta y ocho pesetas con ochenta céntimos (58.275.288,80 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a once mi
llones seiscientas - cincuenta y cinco mil cincuenta y siete 
(11.655.057) pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a W. II. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimentación, 
Claudio Gandarias Beascoechea.

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Alimentación y Director
general de 'Industrias Agrarias y Alimentarias.

30762 ORDEN de 28 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de depósi
tos para almacenamiento de vinos en Tarancón 
(Cuenca) por «Bodegas La Guita, S. A.», y se 
aprueba el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres : De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, 
sobre la petición formulada por «Bodegas La Guita, S. A », para 
la instalación de depósitos para almacenamiento de vinos en 
Tarancón (Cuenca), acogiéndose a los beneficios provistos en el


